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PARTE _OFIOIAL
8. M. el Bar Do q Alfonso XIII (qne 

Dio* guarde), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia. 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

^Gaceles 17 v 18 de Mar^

Núm. 3657
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo del Ganado Caballar y Mular
Oi r c u l a b.-Los Ayuntamientos de 

Algaida, Blnisalem, Costftx, Lis Sali
nas, Marra xi, dan Lorenzo, Valide- 
moaa, Alayor, Mercadal, San Luis, 
Formentera, Ibiza, y Santa Eulalia del 
Rio, no hab endo remitido el estado re
lumen del censo del ganado caballar y 
mular * esta Junta provincial, a pesar 
de haberlo recordado en la circular de 
6 del presente mes, mi veo en la nece- 
ildad de prevenir a las Juntas munici
pales de los pueblos citados, que remi
tan los consabidos estados en el peren
torio plazo de cinco dias, o de lo con
trario, exigiré ¡a responsabilidad co- 
treepondlente a la demora.

Palma 20 de Marzo de 1926.
81 Gobernador Presidenta, 

José Pérez García-Arguelles

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

OOMKBOIO E 1BDU8TRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ratificado por España, en 

virtud de ios Reales decretos de 29 de 
Abril y 12 de Mayo de 1924, el Conve* 
Dio adoptado en la III Sesión de la Con- 
krencia Internacional del Trabajo acer
ca del empleo de la cerusa, el adjunto 
Proyecto de Decreto, encaminado a la 
ejecución del expresado Convenio Ínter- 
nacional, dicta Us reglas a que en lo 
vuctiivo habrá de sujetarse la maní- 
tuiaclón y utilización de la cerusa, 
sulfato de plomo y demás productos que 
contengan tales pigmentos, y dispone 
W a partir de l.° de Noviembre da 
1928 quedará prohibido el empleo de 
silos en los trabajos de pintura interior 
de los edificios, salvo en casos especia- 
leí, de los cuales algunos quedan deter- 
binados desde luego, y otros habrán de 
^rio previa información, que se reali- 
x*rá entre los organtemos patronales y 
obreros de España. 8e dispone, además, 
U formación de una eitadistica perma- 
^ute, relativa al saturnismo de los 
obreros pintores, comprensiva de los 

de enfermedad y de mortalidad. 

y se autoriza al Ministro que suscribe y 
para que, previo informe del Consejo 9 
de Trabajo, dicte en el plazo de seises 
meses las disposiciones conducentes a-^ 
la ejecución de este proyecto, que el 
firmante, de acuerdo con el Consejo de 
M nistros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V, M,

Madrid, 19 de Febrero de 1926, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Eduardo Aunó» Pérez

REAL DECRETO
A propuesta del M nlitro de Trabajo, 

Comercio o Industria, de conformidad 
con el parecer de Mí Consejo de Minia- 
tíos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el dia l.e de No

viembre de 1928 quedará prohibido en 
Eipaña, salvo las excepciones que luego 
se fijarán, el empleo de la cerusa, del 
sulfato de plomo y de todos los produc
tos que contengan estos pigmentos en 
los trabajos de pintura interior de los 
edificios.

A nícalo 2.® Se excep lúan de lo dis
puesto en el articulo anterior los traba
jos de las estaciono^ del ferrocarril y 
de los establecimientos industriales, en 
los que el empleo do la cerusa, del sul
fato de plomo y de todos los productos 
que contengan estos pigmentos sea de
clarado necesario por el Ministerio de 
Trabajo, después de practicarse la in
formación qne se determina en el pre
sente Decreto.

Poirá, en todo caso, utilizarse el sm- 
pleo de los pigmentos blancos que con
tengan un máximo del 2 por 100 da plo
mo, expresado en plomo-maíai.

Tampoco será aplicable lo dispuesto 
en el articulo 1.® a la pintura decorativa 
ni a los trabajos de hilatura y de file
teado.

Articulo 3.® A contar desde la fecha, 
expresada de 1.® de Noviembre de 1928, 
quedará prohibido el empleo ds los me
nores de diez y ocho años, y de las mu
jeres, en ios trabajos de pintura indus
trial que ex jan al uso da la cerusa, del 
sulfato de plomo y de todos los produc
to» que contengan estos pigmentos.

Por excepción, mediante Real orden 
del Ministerio ae Trab&jo, Comercio e 
Industria, previos loa trámites e infor
mación que se esUb ¿ce en el presente 
Decreto, podrá permiiírse que los apren
dices pintores sean empleados, para bu  
educación profesional, en ’os trabajos 
prohibidos en di párrafo precedente.

Ar iculo 4." Por el Ministerio de Tra
bajo, Cimercio e Industria so abrirá 
una informac ón, por un plazo de tres 
meses, para que odas las organ'zscio- 
nee pstroua es y obreras de España 
que lo estimen oportuno, informen acer
ca de ios casos de excepción del empleo, 
en la pintura inferior de los establecL 

mientes Industriales, de la cerusa, del 
sulfato de plomo y de rodos loa produc- 
toa que contengan estos pigmentos. 
Practicada la Informadóp, .será oído el 
Consejo do Trabajo, y posteriormente 
se elevará por el Ministerio al Gobierno 
la oportuna propuesia parala deter
minación de laa excepciones del ré
gimen prohibitivo que establece el artí
culo 1,® del presente Real decreto. Esta 
ínfortaaedón será exieuaiva, además, a 
la determinación de las raglaa que de
ban aplicarse para ¡a admisión de loa 
aprendices pintores en el trabajo, pro- 
híbídoa en el artículo 3.® y a los medios 
de asegurar el cumplimiento da la re- 
glamnntac^a de empleo de la cerusa, 
previsto ea el proseare Decreto.

M Hasta qud el Gobierno rsiuelva, en 
virtud de este aspecto de la expresada 
información, la vigilancia del cumpli
miento de las regla» expresadas incum
birá a U Inspección del Trabajo,

Artículo 5.® Dssda la fecha de ¡a 
promulgación dal presante Decreto, el 
empleo de la cerusa, del sulfato de plo
mo y de todos los productos que conten
gan asios pigmantoe, se acomodará a 
las reglas siguientes:

1 .a La cerusa, el sulfato de plomo y 
los producios que contengan estos pig
mentos, no podrán ser manipulados en 
los trabajos de pintura, sino bajo la for
ma de pasta, o bien do pintora prepa
rada para su empleo,

2,° Todos los recipientes que conten
gan cerusa, sulfato de plomo o pintura 
que tenga [or bass esto metal, deberán 
llevar una etiqueta en lugar bien visi
ble, con la siguiente inscripción: «Oon- 
tkue plomo (veneno)».

3 .a Para evitar loa peligros que re
sulten de la aplicación de la pintura por 
pn.vorizacióü, se adoptarán las medi
das que puntualizarán las disposiciones 
reglamentarlas,

4 .a Queda prohibido terminanta- 
men'e emplear ¿.reciamente con la ma
no ios productos a base de promo desti
nados a la pintura.

5 .a Queda prohibido el trabajo en 
saco con el raspauor y el apomazado en 
seco de la pintura que contenga cerusa, 
sulfato do plomo o el que sea a base de 
dichoo pigmentos, asi como el uso del 
soplete para U destrucción de las capas 
de pintura anblguaa base de ms pigmen
tos ya citados.

Ei Reglamento determinará los casos 
especiales en que, no siendo posible el 
raspado y apomazado en húmedo b<- 
yau de adoptarse las precaucionen que 
determine el Ministerio para permitirlo 
hacer en seco,

6 .a Los obreros pintores que em
pleen la cerusa y el su tato de plomo 
o los producto? que contengan estos 
pigmentos, usarán de ios me líos de lim
pieza necesarios, durante y después del 

trabajo, mediante laaj ¡reglas que se 
fijen,
^Articulo 6,° Loa casos de saturnismo 
y presuntos de sütufx smo deberán ser 
objeto de una comprobacton ulferior por 
un Médico designado por el Jnfe provin- 
ci»l de Sanidad respectivo. Dicha auto
ridad podrá ex'gir un exámen médico 
de los trabajadores cuando lo estime 
necesario,

Los facultativos que tengan conocí- 
mi ntode casos de saturnismo o de ca
sos presuntos del mismo, deberán po
nerlo inmediatamente en conocimiento 
de! Inspactor provincial de Sanidad,

Artículo 7.® Por la Inspección del 
Trabajo serán distribuidas entre loe 
obreros pintores las instrucciones de ca
rácter reglamentarlo relativas a las 
precauciones especiales de higiene con
cernientes a su profesión.

Artículo 8,e Sa estable una eitadistí- 
ca relativa ai B&tnrnísmo de los obre
ros pintores,que comprenderá los caeoz 
de enfermedad y de mortalidad. Cuando 
se tenga noticia de la existencia de 
cualquiera de los casos expresados, el 
personal facultotívo lo pondrá en cono
cimiento del Inspector de Sanidad res
pectivo, Los Inspectores de Sanidad co
municarán los datos correspondientee 
a la Dirección general de Trabajo y ac
ción social delMiniierio de Trabajo, Co
mercio e Industria, encargada de regis
trar la de los accidentes del trabajo, y 
a la que incumbirán los servicios de 
estadí tica establecidos en este articulo,

Ar leulo 9.® Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, oyendo 
al Consejo de Trabajo, se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción del presente Decreto en plazo da 
seis meses,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
H1 Mlnleterio de Trabajo, Comercio 

• Industria,
Eduardo Aunós Pérez

<SGaceta 20 de Febrero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Publica y Bellas Artes

Real Academia de Bellas Aatea 
de San Fernando

Fi e s t a  d » l a  h a z a
Año 1926

Instituido por esta Corporación un 
premio anual p ra solemnizar la Fiesta 
de la Raza, se Abre e concurso corres
pondiente ai uño 1926, nobre el tema 
«Temas decora? vos eu l<s anea índus- 
trlaiee americanas e ii fluencia que en 
aquéllas ha ejercido el Arte español, 
especialmente en las anes textiles y 
cerámicas»,

Ei concurso se verificará con sujeción 
a las siguientes condlcloDee;

1 .a Será limitado a loa amores de

M.C.D. 2022



h&cionaHdad española o hlepaQoama- 
ricara,

2 .a' El premio cocB’sHrá eh una me
dalla de oro y el í u o <ie A- »dém co 
correspondiente.

3 .a Serán admitidas obras inéditas, 
o ya publicadas; debiendo estar escri
tas en lengua castellana y con las ilus
traciones gráficas que sus autores esti
men convenientes.

4 .» El Jurado calificador del concu
rso es la Real Academia, con facultad 
de declararlo desierto si no se presenta 
ninguna obra que, a su juicio, merezca 
el premio.

5 .a L»s obras serán entregadas en 
la Secretaría de i» Real Academia antes 
de las doce horas del di» 30 de Septiem
bre próximo, con declaración de la resi
dencia de sus respectivos mu ores.

6 a La entrega del premio, si hay 
lugar a su adjudicación, se hará en la 
forma que la Academia determíne.

Madrid, 12 de Marzo do 19z6.— Por 
acuerdo d$ la Academia, E Secretario 
general, Manuel Zabala y Gallardo.

(Gaceta 14 de Afargo)

SECCION PROVINCIAL
Múm. 36Ó4 

COMISION PROVINCIAL 
DI BALBARM

" ' La procesión deraJueves Santo
Ln procesión que se celebra en esta 

ciudad, el Jueves Sanio, requiere de 1» 
Diputación provincial que 1» organiza 
y patrocina, el deber inexcusable de 
imponer a ¡os concurrentes el piadoso 
reapeto y recogimiento que inspira la 
Venorablé Efigie de la Sangre de Nues
tro Señor Jesucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar las reglas que a continuación se 
expresan:

1 .» Las personas que se propongan 
asistir, a la procesión del Jueves Santo 
deberán inscribir bu nombre, apellidos 
y domicilio en la Secretaria del Hospi
tal civil desde el dia 29 al 31 del co* 
rrienta ambos inclusive,

2? En el acto de hacer la Inscrip
ción, recibirá cada interesado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque
lla consignará la sección da que forma
rá parle el solicitante, y ésta acreiiíará 
su derecho de concurrir a la procesión, 
si se conserva y ostenta sobre el tra
je de penitente,

3 .a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 a Ao n .

4 .a Eu cada sección h^brá ana per- 
Bona oportunameme designada al efec
to a cuyas órdenes deberán sugetarse 
los que asistan a la procesión,

5 .a Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tiendo actos de irreverencia, no lleven 
el distintivo que acredite su derecho 
o desobedezcan los mandatos que les 
dirijan las personas encargadas de con
servar el orden, serán Inmediatamente 
expulsados, sin peijuielo si se resistie
sen, de entregarlos a las aatondades 
correspondientes para que castiguen su 
desobediencia, y las ofendas que al cul
to hayan inferido con su irreverencia 
contumacia.

6 .a Medía hora antes de la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
hallarse en el patio de la O*sa de Mi- 
eericordla todos los que se propongan 
concurrir a aquella provietoe del distin
tivo y de la papeleta que habrán reci
bido al inscribirse.

Paima 17 de Marzo d< 1926.—E Pre
Bidente, José Moreli.

Núm. 3540
Extracto de ¡o» acuerdos adoptados por 

la Rxcma, Comisión provincial de 
Baleares en ¡a sesión que celebró el 
dia 17 de Febrero de 1926.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Resolver de conformidad con el dlc* 

lamen emitido por el Ingeniero Director 

de Obras y Vías provinciales referente 
a la an or z»ctón que la Compañia Ma- 
llorqulna de Eiecírieidad solicita para 
el trhzado de una ’íoe» eléclr’ca de a ta 
tensión en el caserío de Génova,

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a la villa de Artá para cumplimen
tar el servicio que se interesa por aque
lla Alcaldía,

Encargar al Arquitecto de provincia 
la formación del proyecto y presupues
to para instalar en el Hospital provin
cial de esta ciudad uoa nueva caldera 
a vapor.

Abonar al Administrador de la Adua
na de Palma la cantidad de 1 350‘62 
pesetas por premio de cobranza del ar
bitrio provincial sobre sal da de mer
cancías durante el mes de Enero,

Quedar enterada y ofrecer conforme 
se interesa por el Excmo Sr. Goberna
dor de la prov ncia las facilidades nece
sarias para el desarrollo de la avicu!- 
tura.

Agradecer al Sr, Presidente del Fo
mento del Turismo su deferencia otor
gando al premio concedido a dicha En
tidad por el Jurado déla Exposición 
Internacional de la Hulla Blanca y de 
Turismo en Grenobie, y que dicho pre- 
m o sea para el Fomento del Turismo 
ye que supo hacerse acreedor a ello.

Contribuir con un donativo de 50 pe
setas a la suscripción iniciada por la 
Comisión provincial de Murcia para un 
regalo-homenage a los aviadores que 
afectueron el Raid & la Argentina, co
mo tamb én admitir las cantidades que 
se donen a tal efecto.

Contribuir con un donativo de 100 
panelas a 1* suscripción abierta por la 
Asamblea Local de la Cruz Roja de 
Ibiza para do<ar a la misma de un apa
rato de Rayos X.

Conceder a D. Manuel Escandón Re* 
dactor de la Revista El Mundo Ilustra
do una subvención de 100 pesetas por 
su información sobre Mallorca.

Quedar enterada de las relaciones 
duplicadas expresivas de las cantida
des ingresadas en el Hospital provincial 
y Manicomio de esta ciudad por estan
cias causadas durante Enero último por 
enfermos distinguidos.

í^o haber lugar a acceder a la auto
rización solicitada para un prohija
miento.

Dejar sin efecto la escritura otorgada 
por unos consortes para prohijar una 
niña expósita.

Autorizar varios prohijamientos.
Admitir en el Manicomio provincial 

a un presunto demente.
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo 2.° del articulo 100 
dei Estatuto provincial se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Paima 24 de Febrero de 1926,—El 
Presidente, José Moreil.—El Secretario 
accidental, Pedro A, Bauzá.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excm*. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
dia 23 de Febrero de 1926,

. Aprobar cuentas por servicios pro
vinciales,

Enterarse de un oficio del Director de 
la Inclusa de Mahón dando cuenta del 
traslado de las oficinas de la misma a 
la Casa propiedad dei Señor Mercadal 
Escudero y acordar significar a dicho 
Director que en 10 sucesivo se abstenga 
de tomar análogas disposiciones sin pre
via autorización de esta Corporación,

Conceder a la Directora de la Escue
la Normal de Maestras una subvención 
de 500 pesetas para la excursión esco
lar que proyecta realizar dicha Escuela,

Remitir a la Comisión provincial de 
Sauidad local una instancia del Alcal
de ue 8»n José solicitando una subven
ción de 2.200 pesetas para obras de sa
neamiento de aquella villa,

Remitir al Alcalde de Artá el proyec
to de urbanización del ensanche de va
rías calles de dicha villa.

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a 1» ciudad de Sólier para levan
tar un plano que interesa aquella Al
caldía.

Rumitir al Alcalde de San Juan el 
proyecto de prolongación de una calle 

de dicha villa fertiiado por el Arquitec
to de provinel».

Abonar a D. Miguel For’eza 100 pe 
setas por sus trabajos como temporero 
de la Sección provincial de presupues
tos durante Enero último.

Admitir en la Casa de Misericordia a 
dos indigentes.

Prorroga' el socorro de lactancia a 
un n fio expósito.

Admitir en el Manicomio provincial 
a un presunto alienado.

Publicar en el Bo l e t h  Of ic u l , a 
los efectos de reclamación el escalafón 
del Cuerpo de funcionarios técnicos de 
la Beneficencia provincial, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 5.a 
del Reglamento de 2 de Noviembre de 
1925.

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el párrafo 2.® del articulo 100 del 
Estatuto provincial se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 2 de Marzo de 1926,— Ei Pre
sidente, José Moreli.—El Secretario, 
Miguel Font,

Núm. 3666
ATONTAMIENTO DE 8INEU

El dia veinticinco de Marzo actual, a 
las oncee tendrá lugar en estas Gasas 
Oonsistorlales la subasta pública para 
el arriendo de los arbitrios y servicio 
que se expresan a continuación, bajo 
los tipos anuales que también se deter
minan:

Romaneta y Plaza de Abastos: dos 
mil quinientas veinticinco pesetas,

Albóndiga: mil una pesetas,
Matadero: mil quinientas una pesetass 
Plaza del Mercado: mil ochocienta. 

una pesetas.
Romana: seiscientas "cincuenta pese

tas.
Pescadería: síncuenta y nueve pese

tas.
Cochera del Convento: sesenta y cin

co pesetas.
Corral público: veinte pesetas.
Abrevadero y limpieza pública: cua

trocientas pesetas.
Presidirá el acto el Sr, Alcalde o el 

Teniente en quien delegue; las proposi
ciones se ajustarán al modelo inserto a 
continuación, y el arriendo, en eu caso, 
a las condiciones que aparecen fijadas 
en el pligo y tarifa respectivos que 
obran en ei expediente que está de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
•ote Ayuntamiento,

Para tomar parte en la subasta, es 
preciso no estar comprendido en nin
guno de los casos del artículo 9.® del 
Reglamento de 2 de Judo de 1924, 
acompañar la cédala personal y ei po
der notarial en bu caso (bastanteado 
por cualquier Abogado que ejerza en 
este parado) y ei resguardo del depó
sito previo equivalente al cinco por 
ciento del tipo de subasta,

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante será equivalente 
al diez por ciento del importe del rema
te anual,

Ei contrato empezará el día primero 
de abril próximo y terminará el dia 
treinta de junio de mil novecientos 
veintinueve.

El pago de la respectiva cantidad en 
qae haya sido adjudicado ei arbitrio 
se hará efectivo en cuatro plazos igua
les dentro de los cinco primeros días 
de los meses de febrero, mayo, agosto 
y noviembre; el pago de la cantidad 
que haya de abonarse al arrendatario 
del serv.cio del Abrevadero y limpieza 
pública se verificará por trimestres 
vencidos.

Si en dicha subasta no hubiera re
mate, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, «1 día 28 del 
mes actual, a las once de la mañana, 
rebajando en su diez por ciento los ti
pos correspondientes,

Sineu 14 Marzo de 1926.—Ei Alcal
de, José Ramis.—P, A, de la 0. M. P,, 
Juan Ferragut, decretarlo.

Modelo dt proposición
D. vecino de,«...habitante en la 

calle de,,..,número.,,«.bien enterado 
del pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta relativa aMu.para 

el 4? trimestre de 1925*26 y loe trei n, 
ejercicios sígu'entes, se compromete ' 
a tomar en arriendo dicho arbitrio, con 
sujeción a las citadas condiciones, por 
la cantidad de (en letras),....anuales,

(Fecha y firma)

Núm, 3656 Uo
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Edicto.—Tramitado en este Ayunta- n * 

miento a petición de Cristóbal Martorell * 
Lichera el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Juan Martorell 
Llobera, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y eu especial del 
articulo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el presente , 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Juan Mar
torell L obera, se sírva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de ’ 
antecedentes.

El citado Juan Martorell Llobera ei 
hijo de Juan y de Catalina, cuenta 30 
afio de edad, color moreno, pelo negro 
y estatura regular,

Alcudia a 15 de Marzo de 19¿6,—El 
Alcalde, J, Tous,

Listas de loa Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de ' 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 3303 
AYUNTAMIENTO DE 8ANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Qimonet Oañellas 

Pedro Vich Gampíns 
Antonio Cafiellas Colom 
Jaime Salóm Vich 
Gabriel Santandreu Cafiellas 
Pedro Antonio Roca Dole 
Bernardo Ordínas Ruilán 
Juan Torrens Calafat 
José Fuster Darder _
Jaime Cafiellaa Salóm ore

Mayores Contribuyentes to 1
D. Rafael Matas Cafiellas

Miguel Juan Creepi 
José Más Perelló 
Guillermo Calafat Llull 
Monserrate Bestard Vich 
Antonio Vich Ordínas 
Antonio Mesquid» Amengual D,
Nicolás Mercadal Suau 
Bartolomé Símonet Olíver 
Damián Vidal Burdile 
Guillermo Gabot Morro 
Matías Capó Colom 
Mateo Calafat G*ñellas 
Antonio Obrador Riera 
Juan Nigorra Remés 
Felipe Gompañy Calafat 
Lorenzo Calafat Cafiellaa 
Jaime P zá Gaflelias
Miguel Gompañy Isern Q
Gabriel Mesqutda Nadal
Juan Roseiló Pizá 
Francisco Jaume Ferrer 
Bartolomé Calafat Salóm 
Juan Forteza Cortés 
Juan Moyá Pizá 
Juan Pizá Moyá 
Miguel Pizá Moyá 
Sebastián Fiza Moyá 
Rafael Estarellas Marquéi 
Juan Far Gastell 
Gregorio Coli Crezpí 
Miguel Frontera Borrás 
Antonio Guasp Guardlola 
Andrés Horrach Ramis 
Antonio Serta Ripoll 
Miguel Serta Roig 
Pedro Juan Mercadal Suau 
Antonio Creus Dole 
Antonio Creus Santandreu 
Bartolomé Covas Ruzafa 

Santa Mana 26 de Enero de 1926.-* 
El Alcalde, Bartolomé Símonet, —81 
Secretario, Monserrate Bestard,

Núm, 3349
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento 
D, Lorenzo Carboneli Mari 

José Prats Ferrer

M.C.D. 2022



i n, Fedro Mari Torreé
! Je ó Tur Tur
i Juan Prata Tur
? Francisco Palau Torres

Vicente Berra Cardona 
José Prats Ribas 
Vicente Cardona Glbert 

Una vacante
Mayores Contribuyentes

• p, Francisco Prats Ferrer, Cae Coi-tas 
l * Francisco Mari Bala, Berrís 
1 Bernardo Prats Tur, Roig
l José R<baa Roig, M^rgarit
1 Joan Mari Ferrer, M«fiá

José Prats Ribas, La Plana
• Joeé R bas Ribas, ñandamunt
y Juan R bas Berra, Can Chumen 
• José R^bas Torres, Curt
ii José Ribas Tur, S ndich
■ Vicente Berra Torres, Cas Costas 
e José Tur Prats, Cas Vlldu
a José Tur Ribas, Oliva
'• Vicente Tur Tur, Des Víldu 
B Bartolomé R bas Mari, Comercio
• Juan Tur R bas, id,

Juan Mari Torres, id,
I Bartolomé Ribas Mari, Molino
0 Juan Orvay Tur, Panchosa
o José R bas Mari, Herrería

Jo«é Ribas Mari, Viuda Graona 
11 Joté R bas Ribas, Toné Guerchu

Juan Ribas Ribas, Can Berra 
José Ribas Torre», Kreva

’• . José R bas Ribas, Puvllet 
< José Torres Berra, L» Font

Vicente Tur Mari, Es Verché 
Miguel Prats Cotia, Prats den Fita 

. ¡ Vicente Cardona Ribas, Masaneta 
I José Mari Ferrer, Can Mari

José Mari Tur, Gulmó 
Jaime Prate Mari, Can Plana 
Francisco R bas Mari, Puvil 
Joeé Ribas Ribas, Costera 
Juan Orvay Berra, Cas Orvays 
Juan Berra Torres, Berras de Baix 
Juan R era Berra, Can 8'hort 
José Torres Ribas, Rafal
Vicente Torres Mari, Can Vicent Pis 
Juan Torres R era

San José 16 de Enero 1926 —El Be» 
oreiario hábil tado, Juan Torres.—Vis
to Bueno.—El Alcalde, Carbonell.

Núm. 3352
AYÜBTAMIS«TO DE ALAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Lorenzo Pona Pone 

Tomás de Balort Balort 
Jaime Pone Berra 
Juan Orfila Olives 
Pedro Bintes Alzína 
Juan Pujol Saura 
Miguel Llambias Carreras 
Bartolomé Mascaré Pona 
Pedro Mercadal Mellé 
Juan de Salort Aiberti 
Juan Saura Coll

Mayores Contribuyentes 
D. Constantino Pons Vi lalonga 

Bernardo Villalonga Salóm 
Juan Bintes Vidal 
Lorenzo Víllalonga Fabrer 
Juan de Salort Salort 
Ignacio Gutiérrez Juny 
Miguel Víllalonga Pons 
Martin Timoner Salóm 
Juan Palliser Pons 
Juan Pons Borrás 
Lorenzo Riudavets Guardia 
Juan Ginart Pons 
Gumersindo Pons Pons 
Juan Petrus Petrus 
Bartolomé V, Melíá Pons 
Juan Pona FAbregues 
Pedro Fiorit Campa 
Bernardo Pons Carreras de N. 
Pedro Pons Carreras 
José Sintes Mascaré 
Lorenzo Sintcs Petrus

_ Martin Timoner Cardona
m Vicente Petrus Víllalonga

' José 8»nz Triay
Juan Ameller Campa 
Antonio Miaeraeh Coca 
Domingo Pons Víllalonga 
Pedro Vlnect Víllalonga 
Gabriel Seguí Bintes 
Lorenzo Seguí Carreras 
Francisco Vidal Meliá 
Bernardo ViUtiong» Pone

D. Francisco Fon* Pons de L, 
Juan Flaquer Fábregues 
Amonio Bintes Víllalonga 
Basilio Enrich Pons 
José Vineni Tuduri 
Pedro Pons Llsmbias 
Jaime Borrás Ferrer 
Lorenzo Palliser Víllalonga 
Vicente Rotger Meliá 
Bernardo Pons Salort 
Juan Carreras Olives 
Juan Gomila Orfila 
Miguel Pona Tr’ay 
Antonio Sintes Mascaré 
Pedro Mascaré Arnau 
Juan Llopis Campa 
Juan S*nz Juanico 
Martin T moner Víllalonga 
Francisco Capó Pons 
Francisco Fiorit Carrera a

Alayor a 8 de Febrero de 1926,—El 
A’calde, Lorenzo Pons,—P. A. de la 
O, P.—El Secretario, Martín Timoner,

Núm, 3374 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI

Señores del Ayuntamiento 
D, Pablo Simeón de ia Paz

Gabriel M'ralies Gomila 
Jame Aloover Noguera 
Gabriel Mateu Martorell 
Gabriel Mesquída Barcelé 
Jaime Pocovi M ralles 
Pedro Juan Jaume Trobat 
Damián Aloy Serra 
Buenaventura Mayol Mayol 
Jaime Roca Bañóla

¿Mayores Contribuyentes
D, Martín Ferrer Comas 

Juan Ferrando Obrador 
Gabriel Sufior Mascaré 
Francisco Feliu Fullana 
Joeé M.e Lloren» Ciariana 
Juan Vert Arbona 
Juan Bta. Más Trobat 
Antonio Jordá Buñola 
Bartolomé Ribas Balaguer 
Gabriel Miralles Pocovi .
Antonio Martorell Miralles 
Miguel Bauzá Roe 
Juan Más Csrdá
Jo-é Más Vert 
Rafael Miralles Vert 
Gaspar Más Cerdá 
Bartolomé Ferrando Obrador 
Gabriel Gomila Pocovi 
Bartolomé Pomar Pomar 
Juan Miralles Vert 
Gabriel Martorell Pon 
Sebastián Bauzá Rosifiol 
Francisco Cerdá García 
Antonio Manera Vlch 
Pedro Miralles Mateu 
Antonio Miró Fuster 
Bartolomé Molí Nicolau 
Bartolomé Pomar Valla 
Antonio Sampol Arbona 
Bartolomé Miralles Rosifiol 
Juan Sodas Miralles 
Miguel Casteilá Ribas 
Benito Camps Riera 
Pedro Cerda Ribas 
Rafael Bodas Miralles 
Juan Jordá Miralles 
Juan Servera Mora 
Melchor Nicolau Marimón 
Pedro Sampol Cerdá 
Monserrat Mut Mascaré

Montuiri 31 de Enero de 1926,—El 
Alcalde, Pablo Simeón.—Ei Secretario, 
José M. Lloren».

Núm. 3376 
a y u n t a mie n t o  d e  MARRATXI

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Ramls Vidal 

Abdón Pastor Jaume , 
Pedro Antonio G*.rau Frau 
José Campin» Baile 
Miguei Cumpafiy Frau 
Gabriel 3*ns Olivar 
Jorge Lmá» Martorell 
Abdón Pastor Frau 
Onofre Riera Gomila 
Pedro Juan Samarti C -pellá

Mar ores Contribuyentes
D. Gaspar Moya Roca

Pedro Antonio Canals Bodón 
Marcial Beetard Serra

D. Bartolomé Serra Marqués 
Pedro Cafielia» R’go 
Eduardo Sabraflo Carbonell 
Sebastián Ramís Gañellas 
Jqan Moyá Roca 
Jaime Bestard Barrera 
Frandsco Serra Vlch 
Pedro Joxé Jaume Castelló 
Onofre Tous Torreas 
Antonio Frontera Borrás 
Juan L'adó Mesquída 
Juan Homar Simonet 
Antonio Huguet Mascaré 
Amaldo R go OompaBy 
Miguel Rosse ló Barnat 
Juan Ramis R go 
Jaime Juan Garrió 
Miguel Oreos Sastre 
Antonio Galméa Galmés 
Pedro Trias Mir 
Antonio V-ves Canal» 
Rafael Jaume Juilá 
José Moyá Roca 
Sebastián Jaume Serra 
Pedro Pocovi Salóm 
Antonio Adrover Marqués 
A'barto Oastell Peña 
Joaquín Domenech Coll 
Antoo o Jaume Juliá 
Juan Rigo Garrió 
Miguel Fernandez Trías 
Baltasar Oañeilas Gañellas 
Benito Campiña Poncell 
Sebastián Sorra Cañallas 
Jorge Sastre Mayol 
Antonio Rossdló S monet 
Guillermo Olíver Rigo

Marratxi 6 de Febrero de 1926.—El 
Alcalde, Bartolomé Ramis,—El Secre
tario, Bartolomé Nadal.

Núm. 3391¡ 
AYUNTAMIENTO DE LLORET

DK VÍSTA ALKGBE

Señores del Ayuntamiento
D, Jaime Ferrer Jaume 

Mateo Vanrell Camps 
Sebastián Puigiarvar Jaume 
Miguel Gamplns Pol 
Amonio Real Llabréa 
Sebastián Camps Vanrell 
Lorenzo Olíver Sastre 
Juan Nicolau Manar 
Julián GomiU Fontírroig

Mayores Contribuyentes 
D. Baltasar Martorell Jaume 

Afiguel Manar Camps 
Juan Veri Fontírroig 
Antonio Miralles Oapó 
Bartolomé Gomila Píoornell 
Gabriel Ferrer Jaume 
Bartolomé Amengual Amengual 
Miguel Sastre Píoornell 
Rafael Real Jaume 
Antonio Martorell Jaume 
Pedro Picornell Jaume 
Mateo Ganovart Capó 
José Jaume Balaguer 
Miguel Fiorit Vanrell 
Bartolomé Geiabert Ximeni» 
Lorenzo Jaume Geiabert' 
Rafael Ferrer Jaume 
Arualdo Mateu Jaume 
Rafael Martorell Jaume 
Amonio Ferrer Liabrés 
Bernardo G arelas Bauzá 
José Picornell Jaume 
Miguel Picornell Jaume 
Bartolomé Amengual Munar 
Amonio Jaume Baiagaer 
Pedro Real Munar 
Domingo Vandrell Mateu 
Rafael Ribas Ralaguer 
Antonio Ramis Ferrer 
Antonio Martorell Gual 
Juan Munar Jaume 
Guillermo Jaume Raal 
Damián Liabrés Geiabert 
José Amengua! Manar 
Pedro Galabert Carbonell 
Antonio Fontírroig Covaa

Lloret de Vista AlegreS Enero da 
1926.—El Alcalde, Jaime Ferrer.—El 
Secretarlo, Amonio Picornell.

Núm. 3653
SECCION DE CLASIFICACION 

Y REVISIÓN DK IBIZA

Propuesta que sata Sección de CheL 
ficácién remite al Excao. Sr. Gobtrua*

3
dor civil áe la provincia, en cumplí^ 
miento de lo que dispone el articulo 217 
del v gen e Reglamento par* el reclu» 
tamíento y reemplazo del Ejército, se
ñalando a cada Municipio do esta Isla 
los día» para celebrar el juicio de revi
siones del corriente año.

Ayuntamiento de San Antonio Abad, 
20 de abril.

Idem de San Juan B utista, 30 de Id?
Idem de San José, 8 de Mayo.
Item de Santa Eulalia del Rfo, 18 

de id.
Idem de Formentera, 22 de id.
Idem de Ibiza, 31 de id.
Ibiza 17 de Marzo de 1926.—El Te

niente Coronel Presidente, Salvador 
Mena.

Núm. 3652
Don Joaquín Gutiérrez Maldoqui, Ca

pitán de Fragata, C «mandante mili
tar de Marina y 1) reemr local de na
vegación y pesca de ia provincia ma
rítima de Ibiza.
Hago saber: Que debiendo ser nom

brados vocal representantes de los Ca
pitanes y Piloto?, como asi mismo vo
cal representante de los Patrones de 
pesca de la junta consultiva de la DL 
recclóo General deN^vegac ón, podrán 
presentar en esta Dirección local los 
votos correspondientes para los prime
ros hasta el dia 8 del próximo mes de 
Mayo y para el vocal de los Patronea 
de pesca hasta el 13 del mencionado 
mes, en cumplimiento a lo dispuesto en 
B. O. de 5 dei corriente mes, inserta 
en el D. O, n.e 54 páginas 436, 437 
y 438.

Ibiza 16 de Marzo de 1926.—Joaquín 
Gutierres.

Núm. 3639
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS»

Situación en 3i de Diciembre de igsS

Activo Pesetas

Instalaciones de partícula-
res , 2.148,53

Depósitos en garantía. , , 15.500-00
Acciones en depósito , . , 103.400*00
Mobiliario 2.360*96
Enseres y utensilios . . . 8 154'39
Cuentas transitorias, , . 40'00
Efecto» timbrados. . , . 28'60
Material industrial gas . . 111.032-53
Inmueble».......................... ...... HMeyeT
Instalación eléctrica. . , 318 561*38
Hielo 682-00
Caja........................................ 5 656*84
Ouentas pendientes. , , , 32 058*04
Corresponsales. . . . . 95.899*54
Almacén................................... 30.773*84

Suma el Activo. . 901.266,32

Pasivo
Capital SOO.OOO’OO
Reparaciones , . , , 
Acreedoras responsables, 
Obligaciones al portador,

1 056*64 
15.500'00

175.120'00
Fondo de reserva . , , 35,520'67
Contribuciones. . . . 562'50
Accionistas depositantes, 103.400*00
Dividendo de 1919. , . 20*00
Dividendo da 1920, , , 40'00
Dividendo de 1924, . , 315-00
Impuesto sobre la luz. . 6.452*99
Impuesto Municipal . . 1.747*30
Corresponsales, . . .
Fondo reglamentario da re

9.701'05

compensas...................... 3.002,62

Suma el Pasivo. 852.438*77
Pérdidas y ganancias, dife

renda....................... ..... 48.827*55

Sama total igual al Activo 901.266*32
THiiiti in aa^

E; Presidente, Antonio J, Coiom.— 
E Director Gereute, Ja Rullán.— 
El Secretario, Gu Lermo Frontera,

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO Da 192o A 1926

Matricula de Manacor
T*lifa 1.*

Forteza Agujó Eraacisco» Vendedor

M.C.D. 2022



, 4 . .
lejldoB por mayor, P. Conde Ballent 14, 
2553 93 pesetas,

Ferrer Serre. Gabriei, lo, mercería 
por major, A. RoeseHó 27, 1201*34

Gomlla Muntaner Bartolomé, ídem, 
Obrador 9, 1201‘34

For eza Pcmü’ Miguel, id. ferretería, 
J. Lliteres 4 y 6, 899'66

Morey Muntaner Juan, Idem, P. Con
de Salient 1, 899*67

Muntaner Ferro Rafael, Idem, A, 
RoBHelió 22, 899 66

Qaetglt^ Sánchez Sebastián, Idem, 
Obrador 3, 899‘67

Segura Segura Juan, ídem, A. Roese- 
lló 8, 899 66

Amer Ge abert Migue”, Id. cereales 
y harinas por menor, P. Baceor Rubí 4, 
899’67

Diteras Cerdá Andrés, Idem, Paz 51, 
899’66

P fia Forieza Jaime, ídem, Mayor 8, 
899*67

Abeilanet Coopte Garlos, id. por ma
yor embutidos, J, Diteras sin, 899’66

Aguiló Valla Francisco, Id. tejidos 
por menor, Bosch 11, 800’89

Ooben M'so, id,, Jovebanos 2, 800 88
Forteza Fuster José, Idem, A. Róese- 

lió 13, 800 89
Fus er Fus er Fernando, Ídem, Jaime 

II 8, 800'88
Duli DorAn Jaime, Ídem, Jaime II 

13,800 89
OUver Cénala Andrés, Idem, Con- 

qule?acor 9, 800*88
Pifia Forteza José, Ídem, Mayor 18, 

800’89
Rosselló Patera Sebastián, Idem, P. 

Conde Sálleos 10, 800*88
Segura Agui ó Salvadora, ídem, P, 

Weyier 4, 800*89
Valenzuela Ladaría Encarnación, Id., 

Nueva 48, 800*88
Caldentey Parara Bartolomé, Id, por 

menor máquinas coser, Hospital 2, 
573’97

Miró Pomar Antonio, id. Id. reloges, 
A. Roseelló 16, 573*97

Caldentey Tous Juan, Librería, P. 
Iglesia 2, 440‘48

Nidal Fran Bartolomé, Guarnicione
ría, Peral 4, 440*48

Agüitó Aguiió Juan, Mercería, C. An
tonio 3, 440’60

Balüú Fuste? Enrique, ídem, Angulo 
6, 440*48

Famemas Adrover Miguel, Idem, P. 
Weylar 5, 440*49

Fus er Cortés Antonia, ídem, A. Ro- 
sselló 15, 440*50

Mercadal Soler Margarita, Ídem, P. 
Constitución, 440*49

Odver Que:gb 8 Cristóbal, Idem, P. 
Reina Victoria 6, 440*50

Segura Cortés Aua María, ídem, A. 
Rosselló 8, 440'48

Gelaben Tous Sebastián, Tienda de 
Bombreros, P. Constitución 13, 440*49

Agniló Picó Jaime, Vendeaor por me- 
fiar embutidos, C. Antonio 8, 440*48

Forteza Cortés C^ ailna, ídem, P. 
Constitución 11, 440*49

Forteza Mquai Antonio, id. loza tina, 
Conquistaaor 1, 440*48

Ferrari Más Juan, id. aceite m.neral, 
Bosch 18, 242*94

Cortes Fu-ter Andrés, Carnicería, P.
Abastos, 242*92

G nard Duran M gue), ídem, Paz *27, 
242'94

Lunás M-Assanet Pedro, Idem, P.
Abastos, 242*92

Mesquida G*n Guillermo, ídem, B«- 
rracui 83, 242 94

Amer Duran Esteban, Vendedor ha
rinas por menor, Colon 2, 2^2*93

Amer Farree Gabriel, Idem, J. Lhte- 
ras 85, 242 94

Amengua. Femeníai Miguel, ídem, 
Obrador 49, 242*94

Artigues Tous Ju id , Idem, S, Juan 
56, 242*94

Boruoy Pons Guillermo, ídem, A, 
Maura 16, 242*93

Boh h M^rü Antonio, Idem, Cruz 41, 
242’93

C^dentey Liuil Margarita, ídem, 
Peato Liuil 12, 242 94

Caldentey Grima.í Margarita, ídem, 
Verónica 40, 242*93

Oa^entey ^elHcer JuUán, Idem, Mo 
hr a» 1. 242*94

Cerdó Meequida Miguel, Idem, Asal
to 35, 242-94

Codlna Bergadá Ramón, ídem. Obra
dor 3, 242*94

El mismo, ídem, ídem, 85*43
Corié- Bonn’n Francisco, ídem, Ve

rónica 37, 242'98
Cortés Bonnin Pedro, Idem, Colon 

26. 242'94
Cuencas Expósito Francisco, Idem, 

To«*rente 14, 242'93
E mismo, Idem, ídem, 243’94
ExtreCv Marti José, ídem, Marlneta

Vey», 85*43
Femen as Nadal Juan, Idem, Son To- 

ven, 85*43
Ferrer Fon» Rafael, ídem, Barracar 

35, 242*94
Ferrer Parera Bartolomé, ídem, J, 

L terae 60, 242'94
Fortez» Fuster José, ídem, A. Bosse- 

lió 5, 242*94
Fuster Pomar Rafael, Idem, J. Llite- 

ras 9, 242*94
Giimés Morey Guillermo, ídem, Cruz 

74 242'94
Gomlla Mascaré Jaime, Idem, Ccll 

Tovell, 85*43
Grau rvadal Antonio, Idem, Colón 12, 

242*94
Homar Miquel Lorenzo, ídem, Con

quietador 11, 242'94
Juan Munar Juan, Idem, Torrente 6, 

242 94
Dabrés Ferragut Sebastián, ídem, 

Obrador 48, 242*94
Liuil Caldentey Gerónimo, ídem, J.

Diteras 67, 242’94
Dull Fiol Juan, ídem, Obrador 4, 

242'94
Dull Grímalt Ramón, ídem, Asalto 

16, 242'94
Mátamelas Adrover Jaime, Idem, 

Mu ntañer 32, 242'94
Morey Busquéis Andrés, Idem, To

rrente 24, 242*94
Morey Saneó Bernardo, ídem, Veró

nica 9, 242* 94
Nadal Saneó Jaime, ídem, Principe 

19, 242*94
Nloolau FuUana Miguel, ídem, Mola 

Vaíene, 85*43
Palme? Garau Simón, Idem, Alfare

ro** 1,242*94
Pifia Forteza José, ídem, Mayor 18, 

242*94
Pifia Fuster Joné, Idem, Jaime II16, 

242*94
Pont Melís Antonio, ídem, Mayor 19, 

242'94
K nr» Galmée Andrés, ídem, Artá 

3C, 242*94
Riera Mostré Lorenzo, Idem, Amador

25, 242 93
B era Riera Antonio, Idem, Amargu

ra 9, 242*93
B u on Sureda Lorenzo, ídem, Can- 

qa'B'ador 16, 242*94
Bosse ló amer B*riolomé, ídem, 

Obrador 42, 242*98
Rossel ó B bi om Andrés, ídem, Cen

tro 25. 242*94
Busseiló V»quer Juan, Idem, Conde

sa 2, 242*94
Sancho Sureda Pedro, Idem, Porto-

Cristo, 85 43
Saneó L ompart Antonio, Idem, Ba

rracar 71, 242*92
Saneó Liompart María, Idem, Paz 

21, 242'92
Saneó Saneó Martin, Idem, Oarrll 34, 

242 93
Sastre Bin melts Martin, Ídem, Alton- 

so XII sin, 242*93
Stgura Cortés Juan, Idem, Nueva 

16, 212 92
V adeil JuUá Matías, Idem, Espinagar 

Go n, 85'43
V Ves B.bílont Jaime, ídem, Ooll Non, 

85 43
Va Is Va IIs José, ídem, G. Barceló 

12, 242*94
V*quer Muntaner Francisco, ídem, 

Son Massiá, 85*42
Fuster Segura Magdalena, Vendedor 

jerga», Jaime II 8, 242'94
Bauz* Marti Juan, O»fé, id. 1,242'94
Bouet Febrer José, ídem, Bosch 7. 

242'94
Bonnin Cortés María, Ídem, P. Cons

titución 10^ 242*94 "

Busquet» Saneó Ma»eó, Idem, A. Ro- 
ssel ó 25, 242 94

Caldentey A cover Juan, Ídem, Al
fonso XII 26, 242 94

Caldentey Durán Bartolomé, Idem, 
A. Roasenó 7, 242*94

Cabella Picó José, Idem, Bosch 15, 
242 94

Ferrer Mascaré Bartolomé, Idem, J. 
L Itera» 17, 242*94

Juan Gomlla Jaime, Idem, Obrador 
43, 242*94

Diteras Cánaves Jaime, Idem, Porto- 
C feto, 85'43

Lloaré Durán P. Miguel, Idem, Al
fonso XII 30, 242*94

Lluü Salas Lorenzo, Idem, J. Lliteras 
16, 242'94

Llu l Veñy Mateo, ídem, Cruz 21, 
242*93

Mascaré Blnlmells Miguel, Idem, P, 
Conde Sallen» 5, 242*93

Mora Boig Antonio, ídem, P. Consti
tución 13, 242'93

Mora Roig M guel, ídem, P. Conde 
Sallent 3, 242*94

Mora Boig Juan, Idem, Idem 2, 242’94
Morey Cano Gu ilermo, ídem, Amar

gara 6, 242'94
Nadal Santandreu Guillermo, Idem, 

Nueva 1, 242*93
Nadal Saneó Jaime, Ídem, Porto- 

Cris o, 85*43
Patera Caldentey Guillermo, Idem, 

P. Conde Sallent 11, 242*92
Perlcáe Seguí Jaime, Idem, P. Rector 

Bubt 7, 242’93
Pascual Sureda Lorenzo, Ídem, Pono 

Cristo, 85'43
Proheno Estelrich Pedro, ídem, Peral 

8, 242*94
Riera Vade'l M guel, Idem, P. Conde 

Sal ent 5, 242*94
Boíg Meiis Damián, Idem, A, Maura, 

242*93
Rosselló OHver Miguel, Idem, Alfon

so XII sin, 242*93
Santandreu L olí Pedro, Idem, P.

Convengo 5, 242*93
Soler Biblioni Pedro, Idem, P Conde 

Sallent 9, 242*94
Suasi Niz Pedro, Idem, Bosch 11, 

24*¿*94
Torres Bestard Miguel, Idem, Alfonso 

XII 22, 242*93
Valia Picó Gabriel, ídem, P. Consti

tución 12, 242 93
Liabrés Garcías Miguel, Vendedor 

de accesorios velocípedos, J. Lliteras 
17, 242*94

Fio- L ubrés Antonia, Taberna, Ma
yor 10, 213*57

Fuster Cortés Gaspar, Idem, J. Llite
ras 8, 218 57

Fuster Cortés José, id., id. 21, 213 57
Juan V*quer Gabriel, Idem, Munta

ner 5, 213*57
Morey Gelabert Lorenzo, id. por me

nor loza entrefina, Jaime II, 202*89
Grimait Pastor Ju»n, Id. cal e yeso, 

Boach 5, 202 89
Marti Riera Jaime, ídem, A. Maura 

6, 202'89
Bier» Gomíla Melchor, Idem, Bosch 

8, 202*89
Riera Riera Antonio, ídem, Amer 5, 

202 89
Forteza Fuster Bernardo, Ralogeria 

ordinaria, Iglesia 8, 202*89
Miró Roca Migue*, liem, Jaime II 6, 

20z*89
Bonet Nadal Juan, Parador, Porto- 

Ons o, 63*37
Maimó Ganet Gabriel, Idem, Artá 8, 

160*18
Martí Riera Sebastián, Idem, Alfonso 

XII-17, 160*17
Montaner Ferrer Rafael, Idem, A.

Rosselló 22, 160*18
Riera Soreda Bernardo, ídem, Igle

sia 4. 160*18
Boasedó Gomlla Jaime, Idem, Porto*

Cristo, 5d*39
Bosseüó Gomíla Antonio, Idem, Gá- 

pitan Antonio 7, 160’18
Adrover Artigues Mateo, Abacería, 

Can Poy, 63*89
Binimeüs Lliteras Antonio, id,, Por

to-Cristo, 63*39
Bordoy Fons Bernardo, Idem, Figue- 

ra 7, 160*18
Fortes» Fuster Francisco, Ídem, Ma

yor 40, 160*18

Forteza Fuster Saspár, Idem, Ver^ 
níce 4, 160*18

Forteza Fuster José, ídem, Mayor 18 
160*18 '

Marti Caldentey Migue!, Idem, 80n 
Negre, 63'39

Mesqu’d» Pascual Antonio, Idem, Jai. 
me II 16, 160'18

Morey Galmée Antonio, Idem, 8oD
Janer, 53 39

Vifiedo Riera Jaime, Ídem, Unión 32 
160'18 1

Liuil Gu's» h Joan, Vendedor de bo. 
Hos, A, Rosselló 22, 112*13

Munar Mesquida Martin, ídem, Gen. 
tro 30, 112'13

Munar Mesquida Antonio, Idem, L
Rosselló 18, 112'13

Riera Prats Bárbara, ídem, Jaime II 
4, 112*12

Quetglas Miguel Bartolomé, ideo, 
P. W.yler 3, 112*13

Simó Sufier Jaime, Idem, Muntaner 
61, 112'12

Pascual Sureda Lorenzo, Bodegón, 
Porto Cristo, 47*72

Suasi Barc»ló Jaime, Idem, P. Liber
tad 4, 96*10

Suasi N z Pedro, Idem, P. Constitu
ción 11, 96*11

Darder R era Sebastián, Café econó
mico, Colon 4. 96*10

Mora Roíg Jaime, Idem, P. C. Sallenl 
7, 96*11

Llinás Massanet María, Tablajero. 
P. Abastos, 96’10

Cortés Luisa, Vendedor de aceite j 
vinagre, Nueva 2, 96*11

Meequlda Jaume Vicenta, Idem, Id, 
6, 96*11

Morey Buequet Lorenzo, Ídem, Santo
Domingo >0, 96*11

Obrador Sagrera Pedro, id. cordelei 
y sog»», A. Rosselló 11, 96*11

Pone Rotger Antonio, id., Amistad 1, 
96*11

Ramis Saneó Onofre, Id., A. Rosselló 
3, 96*10

Fioi Domenge Antonio, Cacharrerls, 
P. Constitución 1, 96*10

Fiol Domenge Guillermo, id., Oarrll 
82, 96*11

León Bauzá Magín, Id., P. Iguala 6, 
96*11

L ull Llodrá Juan, Id., J. Lliteras 14. 
96*10

Magraner Escudero Miguel, Idem, 
Muntaner 7, 96*10

Ooll Frontera Pedro-Jnan, Vendedor 
fruta* y hortalizas, P, Abastos, 96*10

Cortés Picó Francisca, ídem, Prínci
pe 6, 96*10

F nxá Vives Bartolomé, Idem, DIani 
84, 9611

Forieza Forteza Luis, ídem, Medio
día 2, 96*11

Grimait Fiol Juan, ídem, Soledad 4, 
96*11

Gomlla Febrer Anionio, Idem, Serva
ra 23, 96*11

Nadal Febrer Juan, Idem, Cruz 14, 
96*11

Pomar Forteza Miguel, Idem, Flgoe- 
ra 7, 96*11

Pont Morey Juana, Idem, P. Consti
tución 8, 96 11

Prohene Fons Gabriel, Idem, Serva
ra 55, 96'11

Riera Riera Bartolomé, ld„ EspaSt 
15, 96'11

Verd Ferrer Pedro, id., Luz 23, 96*11
Fullana Galmés Antonio, Vendedor 

libros rayados, P. Convento 1, 96*11
García Vidal Manuel, Idem, MafOf 

21, 96*11
Rosselló Golom Bartolomé, Idem, J- 

Lliteras 3, 96'11
Bonet Miquel Ana, id. por menor 

pescado, Porto Cristo, 96*10
Forieza Cortés Catalina, Idem, F-

Constitución, 96*10
Fuster Fuster Ventura, Idem. Silen

cio 8, 96*10
Roig Obrador Catalina, Idem, Porto*

Cristo, 96'10
Total 57.804*51 pesetas.

(Continuará)
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